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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srea. Aks ldeg y S e 
retarios reciban ios números de este 
OLETÍN. dispondrán que se fije un 

lemplar en el sitio de costumbre, 
! :>nde permanecerá hasta el recibo 
t i ) n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de conset' 
at Los B O L E T I N E S coleccionados or-
enadaniente, para su encuademación, 

uie deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLÉTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernad»! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

A N O D E 1931 Mes de Julio 
\ dmiiiistraeicm provineiai 

Diputación provincial de León, 
Distribución de fondos del mes de\ ¿e este mes, acuerda esta Gorporación conforme previene la legis lación 

Julio últ imo. 

Balance de las operaciones de con-

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de este n 
vigente. 

tábi l idad realizadas hasta el día 30 Capítulos 
de Junio de 1931. 

Jefatura de minas ,—.ámmdo. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Sección provincial de Administra

ción Local . — Circular. 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
delaprovincia de León.—Anuncios 

AdMÍmstración muaicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

i d m l D l s t i a c i ó n de Justicia 
Tribunal provincial d é l o contencio-

so-administrativo de León,—Re
curso interpuesto por D . Jul io Blan
co Blanco. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Junta de Clasificación y revisión de 
la provincia de León.—Relación 
de los mozos prófugos. 

I.0 
2.° 
6.° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Glastos de recaudación. . . 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería. . 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resaltas, 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

41.981 48 
2.125 00 
3.824 41 

32.880 92 
260 00 

104.911 85 
387 50 

3.512 60 
28.721 12 
3.664 58 

622 8o 
1.250 06 

224.032 21 

338.680 82 

562.713 03 

Importa esta distribución de fondos las figuradas quinientas sesenta y 
dos mil setecientas trece pesetas tres céntimos. 

León, 3 de Julio de 1931.—El Interventor, José Trébol. 
Sesión de 8 de Julio de 1931.—La Comisión acordó aprobar esta 

distribución y que se publique en el BOLETÍN.-Cúmplase.—El Presidente, 
O. S. de la Calzada.—Kl Secretario, José Peláez 



D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENIÓJN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 1 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Junio de 1931. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N G R E S O S 

Rentas. 
Bienes provirciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemniza; iones 
Contr i buciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitraos provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . 
Créd i to provincial 
Recursos especiales 
Mul t a s . . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprov'nciales. . . 
Reintegros 
Fianzas y depósi tos . 
Resultas' . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales . . . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . . . . . . . 
V ig i l anc ia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material . 
Sa ubridad e higiene.-
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca . . . . . . • . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricul tura y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

36.055 

459.822 

23.100 

3.000 
8.000 

760.138 
1.005.159 

250.000 

56.427 
4.000 

1.658.729 

4.347.116 

TOTALES. 

503.777 
25.500 

45.893 
394.571 

3.000 
1.258.942 

4.650 
42.150 

344.653 

43.975 

6.274 
15.000 

509.779 

3.198.166 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts. 

12.368 

31.148 

1.505 

436 

45.087 
151.314 
83.033 

18.069 
2.265 

' 5.339 

919.047 

1.269.619 

47.467 
8.064 

750 
158.376 

316.387 
1.539 
1.320 

89.291 

9.355 

1.818 
171.098 

805.469 

74 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts, 

23.686 

428.673 

21.590 

2.563 
8.000 

715.050 
853.845 
166.966 

38.357 
1.734 

77.345 

739.682 

3.077 496 

456.310 
17.435 

45.143 
236.194 

3.000 
942.554 

3.110 
40.829 

255.362 

34.619 

6.274 
13.181 

338.680 

2.392.697 

19 

8 8 

95 

25 

76 
15 
36 

» 

79 
39 

» 

53 

58 

02 
78 

92 
94 
74 
02 

54 

29 
30 
92 
03 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha , 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

1.269.619 
805.469 

464.150 

7-4 

74 

Kn L e ó n , a 30 Je Junio de 1931—M Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 8 DE DE JULIO 1931 

Enterado y publ íquese en el cBoletín Oficial» a los efectos l e g a l e s . - E l Presidente, Crisanto Sáenz de la Calada. 
E l Secretario, José Pe lás ; . 
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

Ayuntamiento de 
Ponferrada SECCION P R O V I N C I A L 

DE A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L :Bases a que ha de sujetarse el con-
j curso que se establece para la 

CIKCIJLAR 
Para poder cumplimentar orden 

circular do! Ja Delegación del Gro-
bierno cerca de la Compañ ía Arrea-
dataria del Monopolio de Pe t ró leos , 
se r e m i t i r á por los Ayuntamientos 
que rengan establecidos arbitrios 
municipales o impuesto de consumos 
sobre el petróleo y sus derivados, a 
esta Delegación ie Hacienda, den
tro del plazo de diez días a contar 
desde la publicación de esta circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia ios antecedentes siguientes: 

1.° Una ceitificación librada por 
cada uno de los Ayuntamientos de 
esta provincia que ter gan estableci
dos arbitrios municipales o impues 
tos de consumo sobre el pet róleo y 
sus derivados, en la que conste las 

redacción de un plan de ensanche 
de la ciudad y reforma interior 
de la población, aprobadas por 
el Ayuntamiento en 2 del actual. 
1. a E n COL.sonancia a les precep

tos vigentes y necesidades sentidas 
en orden a la edificación recogidas 
en distintos acuerdos municipales 
adoptados sucesivamente, se abre un 
concurso para la redacción conjunta 
de uu plan de ensaclie de esta ciudad 
de Ponferrada y de reforma interior 
de la pob lac ión . 

2. a LCl concurso que se establece 
versa rá sobre las proposiciones de ios 
concursantes que acüd&n al mismo 
con las ofertas continentes del pre
cio que señalen y el tiempo que fijen 
de durac ión para la redacc ión de los 
planes que se interesa, bien enten-

cio cantidades producidas por dichos ,• i i • T 
. , , I dido que el primero o sea el pre 

impuestos en. el eiereicio de 1927, . -, , , . , , 
r . • ' I abonable por e trabaio no na de ex-

segun resude de la l iquidación del • . , , 
1 i ceder de oüü pesetas que es la con

presupuesto de oicno año con expre I . . , . , 
Í. , ; , P i siguaoion incluida en presupuestos 
sion de la cuan t í a del arbi t r io , rete- i ' n \ J , , , 

. ja esta l iual idad, y el segundo o el 
nda a unidad de la especie, y }• -V i \ - i T i 

NN ^ , , R Í7 . i relativo ai tiempo no na de rebasar 
2. Certincacion en la misma 1 , n , , 

„ . n , . de o meses para la entrega en las 
forma de cuanto se refiera a los eier- ¿ x - . . ; ' , , d i i 

. . , . x^x í , Oficinas municipales de todo el pian ciclos de 1928, 1929 y 1930 
León , 14 de Jul io de 1931 

Delegado, Marcelino Prendes. 
• E l 

a que la adjudicación se contrae. 
| 8.íl Las proposiciones c o n t e n d r á n 
¡ además de los extremos requeridos 
! en la base anterior, i a promesa for-
; mal con todos los efectos ju r íd icos 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A \ de presentar en el tiempo y por el 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N precio que el concursante señale , 

; dentro de ios l ími tes • fijados en la 
Anuncio base precedente, los planes a que se 

L a Dirección general del Tesoro refiere el concurso tal cual se exigen 
Púb l i co , con fecha 10 del actual par- por los a r t í cu los 3.° y siguientes y 
ticipa al l i m o . Sr, Delegado da Ha 19 y sucesivos del Reglamento de 
cienda, haber cesado en el cargo de Obras y servicios municipales apro-
Corredor de Comercio de esta capital bado por Real decreto de 14 de Ju l io ' 
D . Manuel Benito Jimeno, en v i r t ud de 1924. 
de renuncia del mismo. 4.a Para ser concursante se pre-

L o que se publica en el presente cisará acreditar con documento ofi-
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento oial cuya autenticidad no ofrezca 
del públ ico en general. duda alguna, tener completamente 

León , 14 de Ju l io de 1931,-—El terminadas las carreras d« Arquitec -
Tesorero de Hacienda, Migue l A lva - to o de Ingeniero de caminos, cana-
rez. I les y puertos seguidas o revalidadas 

i . 



en centro docente oficial sito eu te
rritorio español, ser mayor de edad 
y hallarse en el pleno goce de sus 
derechos civiles. 

B.a Los concursantes presenta
rán los pliegos reintegrados en for
ma con los documentos acreditati
vos de su personalidad en la Secre
taría de la corporación durante los 
20 días hábiles, siguientes a la pu
blicación del concurso en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no admi
tiéndose oferta alguna presentada 
con posterioridad a ese tiempo o a la 
que falte alguno de los requisitos 
que se exigen en las presentes bases. 

6. a Una vez transcurrido el pla
zo de admisión de pliegos, se proce
derá por la mesa presidencial del 
concurso a la apertura de los mis
mos, dando dictamen sobre los pre
sentados en el plazo de 3 días, para 
la adjudicación por el Ayuntamien
to del concurso de que se trata. 

7. a Desde la adjudicación por el 
pleno, el agraciado deberá en el pla
zo por el que se haya comprometido, 
practicar cuantos trabajos precise 
para que el día de su terminación obre 
en las oficinas municipales el plan 
completo de ensancheyreforma inte
rior de la población con cuantos do
cumentos, proyecto, memorias y de
más circunstancias previenen los ca
pítulos 2.° y 3.° del Reglamento 
«.ntes aludido. 

8. a Una Comisión presidida por 
el Sr Alcalde y de la que formarán 
parte un Concejal, el Jefe de Obras 
municipales, un [nspector munici
pal de Sanidad y el laterventor de 
los fondos municipales, examinarán 
los planos presentados por el adju-
dicatorio emitiendo por escrito in 
forme fundamentado acerca de su 
conformidad a la letra y espíritu del 
concurso o de la falta de cualquiera 
de los requisitos que los planes de
ben contener, debiendo en este caso 
suplir la omisión en un plazo no su
perior a 30 días, perdiendo el dere
cho al premio si no lo efectúa, así 
como si los trabajos no fueran ad 
misibles. 

9. a Prevenida la aprobación de 
los planes que se proyectan por la 
Comisaría sanitaria provincial, el 

adjudicatorio deberá presentarlos 
por duplicado cuando menos a estos 
efectos y vendrá obligado a sobsa 
nar las modifioaoiones que dicho or
ganismo pudiera proponer y se de
claren procedentes hasta entregar 
terminada completamente la labor, 
no percibiendo el premio mientras 
no formule las modificaciones aludi
das en plazo no superior a 30 días, 
desde el requerimiento para su eje
cución. 

10. Aprobados los planes por el 
Ayuntamiento y Comisaría sanita 
ria provincial le será abonado al ad
judicatario el premio convenido en 
el pliego de concurso, quedando 
cuantos trabajos, planos y demás que 
constituyan dichos planes, de pro
piedad exclusiva del Ayuntamiento 
para utilizarlos en los fines a aquó; 
se contrae. 

11. P a r a l a práctica y ejecución 
de la labor concursada cuyo coste 
total será de la exclusiva cuenta del 
adjudicatorio, el Ayuntamiento se 
obliga a prestarle los auxilios que 
requiera y cuantas garantías precise 
para el libre desenvolvimiento de 
sus trabajos. 

12. Con objeto de asegurar la 
realización de los proyectos desea
dos, deberá el adjudicatario dentro 
de los cincos días siguientes, a la 
adjudicación constituir una fianza 
metálica de 600 pesetas, que le será 
devuelta al hacerle pago del premio 
establecido pudiendo incautarse de 
ella la corporación sin más trámites 
que el acuerdo correspoadiente si no 
presenta los proyectos o se negare a 
las modificaciones que se propongan 
conforme a las bases 8.a y 9.a de 
este pliego. 

13. S i se adjudicare el concurso 
por menos cantidad que la consigna
da como premio tope para este ser
vicio y alguno de los concursantes 
quisiere acometer por su cuenta el 
estudio de los planes que se concur
san, será premiada su labor con la 
diferencia habida entre el premio de 
adjudicación y el indicado tope si a 
la terminación del plazo señalado a 
los trabajos entregare completos los 
que hubiere realizado ajustados a las 
disposiciones que anteceden, y sea 

conforma en que pasen a la propio 
dad del Ayuntamiento. 

14. Guando sean varios los con
cursantes que deseen practicar los 
estudios y trabajos de que se trata a 
los cuales así como a todos que de
muestren el mismo deseo se les pres
tarán cuantos auxilios crean necesa
rios utilizar, le será entregado el 
premio indicado anteriormente a 
quién presente primero completa
mente terminada su labor y se aven
ga a acar ar lo dispuesto en la claúsu-
la anterior. 

15. No cumpliendo el adjudica
tario las condiciones de tiempo o de 
técnica exigidas en las distintas 
olaúsulas de este pliego, quedará 
rescindida la adjudicación sin opción 
al premio y con pérdida de la fianza 
prestada que incrementará el fondo 
de premios establecido a estos efec
tos, resolviéndose entonces este con
curso con quienes ejecuten los tra
bajos del mismo ajustados a los pre
ceptos de las dos bases que antece
den, quedando anulado totalmente 
el mismo para el caso de que nin
guno de aquellos se hayan acogido 
a ios beneficios de las referidas clau
sulas. 

16. Serán dirimidas por los T r i 
bunales de Ponferrada a cuya com
petencia se someten ambas partes 
renunciando al fuero propio que les 
asista, las diferencias contractuales 
que pudieran sobrevivir entre Cor
poración y adjudicatario o adjudica
tarios subsidiarios si ios hubiere. 

17. Para el bastanteo de poderes 
de quienes no formulen por si los 
pliegos del concurso, se señala a 
cualquiera de los Letrados inscritos 
en la matrícula industrial de Pon-
ferrada. 

18. Transcurrido el plazo de que 
trata el artículo 26 del Reglamento 
de 2 de Julio de 1924, se hace cons 
tar no se ha producido reclamación 
alguna. 

Ponferrada, 11 de Julio de 1931. 
— E l Alcalde, Francisco Puente. 

« • 
Confeccionados por esta Alcaldía 

los padrones para la exacción de los 
arbitrios siguientes: Desagüe a la 



i 
5 

vía púbUca, rodaje con tracción de 
sangre, animales domést icos (pe 
rros), patentes sobre veiJa de bebi
das y escaparates, maestras y letre
ros; se hallan expuestos al públ ico 
en las oficinas de este Ayuntamien
to, por plazo de ocho días, a fin de 
que por los interesados se pueian 
hacer las reclamaciones pertinentes. 

Pouferrada, 13 de Jul io de 1931. 
— E l Alcalde, Francisco Puente. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Según participa a esta Alca ld ía 
el vecino de Forreras, Migue l Mar
t ínez el día 26 del mqs ú l t i m o , le 
desapareció del pasto de dicho pue 
blo un poll ino, negro, de más de 
cinco cuartas, cerrado, entero, des 
herrado de las cuatro extremidades 
y con una rozadura en el lomo. 

Suponiendo que la desapar ic ión 
haya sido la causa el robo, por ha
ber soltado la soga a que estaba 
atado, se ruega a las autoridades que 
caso de ser habido lo participen a 
esta Alca ld ía o a su dueño , proce
diendo a la de tención del poseedor 
si se estimase mala fe. 

Quintana, a 8 de Jul io de 1931.— 
E l Alcalde, Miguel Magaz. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Terminado por la Junta corres
pondiente el repartimiento general 
de utilidades del año actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince días y tres más , a fin de 
que loscontribuyentes comprendidos 
en el mismo puedan formular las re 
clamacionesque estimen pertinentes, 
fundadas en hechos concretos, pre 
cisos y determinados, pues sin estas 
condiciones y pasado ei plazo antes 
citado no se rán oídas . 

G-ordoncillo, 6 de Jul io de 1931. 
— E l Alcalde, Modesto Pastrana. 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

I [Terminado el repartimiento gene
ral de utilidades para cubrir las 
atenciones del presupuesto munic i 

pal ordinnrio del corriente año de 
1931, se halla expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
durante el p^azo de. quince días y 
tres raás al objeto de oír reciamacio 
nes. bien entendido que estas h a b r á n 
de fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados, pues sin 
estas condiciones y pasado el plazo 
antes citado no serán atendidas. 

Zotes del P á r a m o , a 8 de Ju l io 
de 1931 . -E l Alcalde, Aurelio Biei zo. 

Ayuntamiento de 
Roperueíos, del P á r a m o 

L a Corporación municipal de este 
Ayuntamiento en sesión de 6 d é l o s 
corrientes, acordó anunciar concur
so para la ejecución de las obras de 
repación en la Casa-Escuela de Eo-
peruelos, cuyo presupuesto ascien
de a 771 pesetas y bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a E l proyecto presupuesto de 
las obras y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
r ía del Ayuntamiento donde podrá 
ser examinado todos los días labo
rables de once a doce de la m a ñ a n a . 

2. a Los que deseen tomar parte 
en el concurso d i r i g r á n sus solici
tudes en instancia reintegrada al 
Sr. Alcalde de este Ayuntamiento 
por un plazo que t e r m i n a r á el día 
25 del actual, a las doce horas. 

3. a A la instancia se a c o m p a ñ a -
r a r á la cédula personal y el resguar 
do de haber constituido el depósi to 
de 38,55 pesetas importe del 5 por 
100 como fianza provisional que 
e levará al diez en el momento en 
que le sea adjudicicada la subasta 
el que sea agraciado, y no le será 
devuelto hasta que no tenga parte 
de las obras realizada, previo infor
me de la Comisión designada. 

4. a La sesión para la adjudica 
ción de las obras se ce lebra rá el día 
siguiente de terminar el plazo o sea 
el día 26 a las diez de la m a ñ a n a en 
la Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o del Concejal en 
quien delegue. 

5 a E l adjudicatario queda rá 
obligado a cumpl i r bajo su personal 
responsabilidad todas las obligacio 
nes en apl icación a estos casos cual 

en el pliego de condiciones se pre
viene. 

Roperue íos del P á r a m o , 6 de Ju 
lio de 1931. - É l Alcalde,. Deogra-
cias Mata. f J t 

Aytintamiento de 
Beauza 

Confeccionado por las respectivas 
Comisiones el i epartimiento gene
ra l de nulidades para el corriente 
ejercicio, so halla expuesto al pú
blico e n la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento por t é rmino de quince 
días , durante los cuales y tres m á s 
p o i r á ser examinado por ios intere
sados y presentar las reclamaciones 
que estimen justas, pues transcu
rr ido dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presente. 

Benuza, 11 de Jul io de 1931. - E l 
Alcalde, Jacobo Vega. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por el Ayuntamiento pleno de m i 
Presidencia en sesión extraordina
ria correspondiente al día 2 de Fe
brero ú l t i m o , entre otros acuerdos 
dispuso la p ró r roga del repart imien
to general de utilidades de este M u 
nicipio en sus dos partes real y per
sonal del ejercicio de 1930, fundán
dose para ello en las razones y cau
sas expuestas en dicha sesión que 
quedado manifiesto al públ ico con 
una bonificación a dicho repart i
miento del actual ejercicio de 1931 
de 3.000 pesetas, bonificación que 
alcanza a todas y cada una de las 
parroquias de que se compone este 
Municipio , en justa p roporc ión a los 
cupos resultantes en el ejercicio de 
1930. Y cumpliendo lo acordado 
queda expuesto al públ ico dicho re
partimiento general de utilidades 
del actual ejercicio en la forma ex
puesta por el plazo legal de quince 
días y tres más , para que todo con
tribuyente o parroquia que se con
sidere perjudicado presenten sus 
reclamaciones ante este A y u n t a 
miento, pues caso contrario, no se 
a d m i t i r á ninguna por justa o legal 
que sea. 

Los Barrios de Salas, a 12 de Ju 
lio de 1931.—El A l cal de-Presiden
te, Daniel Tahoces, 
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MinMH i m m . 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

D0.1 H i g i n i o Grarcía F e r n á n d e z , 
Presidente del Tr ibuna l p rov in 
cial de lo contencioso-administra 
t ivo de esta ciudad. 
Certifico: Que por D . Ju l io Blan

co Bianco, vecino de esta ciudad, se 
ha interpuesto en 8 de los corrien
tes, ante este Tr ibuna l provincia l , 
recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de esta ciudad fecha 3 de Junio úl 
t imo, nombrando Gestor de A r b i 
trios municipales. 

Y para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Ertículo 36 de la ley 
que regula esta jur i sd icc ión , se 
anuncia la in terpos ic ión dei presen-
senté recurso para conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n , a 10 de Ju l io de 
1931.—El Presidente, H i g i n i o Gar
cía.—-P. S. M . : E l Secretario su
plente, Alfredo Barthe. 

Juzgado municipal de Izagre 
Don Hermenegildo Bernardo Pa

nlagua, Juez municipal de Iza
gre. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c i v i l seguidos en este 
Juzgado entre partes: de la una 
como demandante, D , Dámaso P é 
rez Garc ía y de la otra, como de
mandado; D . Nazario Iglesias Ores-
t ín , vecinos de Valdemori l la , sobre 
rec lamación de cantidad, se ha dic 
tado sentencia en rebe ld ía , cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice como sigue: 

«Sentenc ia . —En Izagre, a cuatro 
de Ju l io de m i l novecientos treinta 
y uno; el Sr. Juez municipal del 
mismo D . Hermenegildo Bernardo 
Panlagua, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal c i v i l 
seguidos entre partes: de la una 
como demandante, D. D á m a s o P é 
rez Garc ía , casado, mayor de edad, 

labrador y vecino de Valdemoril la 
y de la otra, como demandado, don 
Nazario Iglesias Oris t ín , casado, 
mayor de edad, labrador y de igual 
vecindad, sobre rec lamación de pe
setas, y 

Fal lo : Que estimando la deman
da en todas sus partes y en rebel
día , debo condenar y condeno al 
demandado D . N a z a r i o Iglesias 
Oris t ín , a que luego que esta sen
tencia sea firme, abone a D . Dámaso 
P é r e z Garc ía , la cantidad de sete
cientas cincuenta y ocho pesetas y 
cincuenta cént imos que le ha recla
mado por el concepto expresado en 
la demanda y a todas las costas y 
gastos del j u i c io .—Así , por esta m i 
sentencia, que por rebeldía del de
mandado, se notificará en los estra
dos del Juzgado y en la forma pre
venida por la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Hermenegildo 
Bernardo. — Rubr i cado .» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notifición al 
demandado D . N a z a r i o Iglesias 
Oris t ín , expido la presente que se 
i n se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Izagre, a 6 de Ju
lio de 1 9 3 1 . - P . S. M . : E l Secreta
rio habili tado, Indalecio Panlagua. 
— V.0 B.0: EkJuez, Hermenegildo 
Bernajrdo 

O. 6 . - 4 1 9 . 
m a m o . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Colegio Oficial de Secretarlos, 
Interventores s Depositarios de la 

Administración Local de la provincia 
de León 

Por acuerdo de la Junta de Go-
! bierno de esta entidad se sacan a 
| concurso dos plazas, una de Aboga-
! do y otra de Procurador, con arre-
j glo a las siguientes bases: 

Para la plaza de Abogado 
i 
I 1.a Concurso libre entre todos 
; los Abogados residentes en la pro
v inc ia y matriculados en la capital . 

2.a Obl igac ión del agraciado de 
; informar y d i r i g i r todos ios asuntos 
, en que el Oolegio haya de compare

cer por cualquier concepto ante toda 
clase de Tribunales y Juzgados de 
la provincia. 

3. a Idem de idem los de los co
legiados en que habiendo solicitado 
apoyo del Colegio haya recaído 
acuerdo de la Junta en tal sentido, 
t ambién dentro de la provincia. 

4. a Informe obligatorio en los 
demás asuntos del Colegio de índole 
no contenciosa. 

5. a Compromiso bilateral por un 
año, siendo preciso para la p r ó r r o g a 
acuerdo comunicado de la Junta del 
Oolegio. 

6. a Sueldo de dos m i l pesetas 
(2.000), abonables por trimestres 
vencidos y v iá t icos para fuera de la 
capi tal . 

Las solicitudes se d i r i g i r á n ai 
Oolegio oficial del Secretariado, 
apartado 76, hasta el d ía 31 del co
rriente. 

Para la plaza de Procurador 

1. a Concurso l ibre entre los Pro
curadores domiciliados y matricula
dos en la capital. 

2. a Obl igación del agraciado de 
comparecer en represen tac ión del 
Oolegio en todos los asuntos en que 
éste inste o sea citado ante toda cla
se de Tribunales de la capital, o de 
otros pueblos que se le ordenase, 
mediante el pago de los gastos de 
viaje. 

3. a Idem los de los colegiados en 
que habiendo solicitado apoyo del 
Oolegio, haya reca ído acuerdo de la 
Junta eñ l a l sentido, t a m b i é n den
tro de la provincia , 

4:.a Compromiso bilateral por un 
año , siendo preciso para la p ró r roga 
acuerdo comunicado de la Junta de 
Oolegio. 

5.a' Sueldo m i l pesetas (1.000) 
abonables por trimestres vencidos, 
y los gastos contenidos en la base 
segunda. 

Las solicitudes al Colegio oficial 
de Secretarios, apartado 76, hasta el 
ú l t imo d ía del corriente mes. 

León , 14 de Jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Presidente, Alberto Blanco. 

P . P . - 4 2 0 . 



Innta de clasiltcaclón f revisión 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Relación de los mozos confirmados 

prófugos por es^a Junta, y que se 
env ía al Sr. Grobernador c i v i l 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL dé l a provincia. 

Borrenes 
F e r n á n d e z Fierr ro , A n d r é s Fede

rico, hijo de André s y Dominga. 
Cabañas Raras 

Puerto Marqués , Pedro, hijo de 
Manuel y Manuela. 

Garucedo 
Andrés Mar t ínez , Antonio , h i jo 

de Sandalio y Si lver ia . 
Alvarez Mar t ínez , Santiago, de 

Francisco y Oipriana. 
Blanco, Bernardo, de M a r í a . 
Vega Mar t ínez , Domingo, de Se

gundo y Mar ía . 

Castrülo de Cabrera 
l| |Centeno Lordón , J o s é , hi jo de 
Tomás y Rafaela. 

Montaña Oañueto . Avel ino , de 
Eugenio y Juana. 

N ü ñ e z del Palacio, Manuel, de 
A g u s t í n y Victoriana. 

Palacio Alvarez, Antonio , de 
Sebas t ián y Constancia. 

Cañueto Cañueto , Andrés , de 
Leonardo y Tomasa. 

Gastropodame 
Alvarez R e ñ o n e s , Oeferino, hi jo 

de Antonio y Baltasara. 
Barreno R o d r í g u e z , Honorino, de 

José y Catalina. 
Colinas Castro, J o s é Mar ía , de 

Santiago y Mart ina . 
F e r n á n d e z Alvarez, Luciano, de 

Faustino y Concepción . 
Gronzález R o d r í g u e z , Jo sé , de Ca

milo y Anton ia . 
Herranz Grarrote, Felipe, de Fe l i 

pe y Luisa . 
Blanco, Gregorio, de Benito y 

Emeterio. 
Pérez Arias, Isaac, de P lác ido y 

Emi l i a . 
Pastor Diaz, Nicolás , de Lorenzo 

y Saturnina. 
Panizo Garc ía , Santiago, de J o s é 

y Juliana. 

Congosto Noceda 
Cuellas Agui r re , Manuel, hi jo de Alvarez Díaz , Manuel, hijo de 

J o s é y Segunda. Juan y Josefa. 
Cuellas R o d r í g u e z , J e r ó n i m o , de Marqués N ú ñ e z , Antonio , de Ma-

Miguel y Josefa, I nuel y Agueda. 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Santiago, i Vega Rodr íguez . Ricardo, de 

de Patricio y Teresa. ; Antonio y Josefa. 
Ferrero Garc ía , Mat ías , de Eeiipe j P á r a m o del S i l 

y Eugenia . j Alvarez Alvarez, El í seo , hijo de 
Garc ía Gonzá lez , Gervasio, de j o s é y,]y[anu6iai 

Dionisio y Dolores. Alvarez Alvarez 5 Avel ino, de 
Ort iz Alvarez, Isidro, de Anton io S imón y María , 

y Esperanza. j Alvarez Camino, Manuel, de 
Cubillos del S i l j Francisco y Maximina . 

Caldo Ramos, Marcelino, h i jo de: Carro Alvarez, Constantino, de 
Aute l ino y Manuela. i Ambrosio y Filomena. 

Corral Corral, Gregorio, de A n - i F e r n á n d e z González , J e s ú s , de 
drés y Mar ía Angela . Ceferino y María . 

F ló r ez A n d r é s , Ildefonso, de Je ¡ Priaranza del Bierzo 
sús y T r in idad . | . ^ , _ . . . . . 

Encinedo i Anas Blanco, Jacinto, hijo de 
A - T ' * • , i . . T ' A n t o n i o y Eduviges. 
Anas L ó p e z , Aniceto, hrjo de ¡ , J r> • 

Juan y Juliana. López Blanco, Pr imo, de P r i m i • 
m '£i\ i t ivo y Esperanza. Carreras Alvarez , Teófilo, de J ^ 

Francisco y Josefa. Puente de Domingo Flórez 
Carrera León , Francisco, de Ba l - i GUrcía^Nieto, José , hi lo de Isido-

domero e Is idora . ; r o y M a r i a . 
Gonzá lez Canella, Baldomero, de 1 Mar iñas Marinos, E l í seo , de Mar-

ü b a l d o y Catalina. , oelino 7 F lo r inda . 
Folgoso de la Rivera San Esteban de Valdueza 

Escudero Vega, Santiago, hi jo de ! González R o d r í g u e z , Isaac, hijo 
A q u i l i n o y Rosaura. de Aurel io y Teresa. 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Ricardo, González Zarauza, Gabriel, de 
de Ricardo y Dominga. Alfredo y J u l i a . 

Vega Greu, Nicanor E i í a s , de; panizo Manja r ín , P - l r o , de F io-
Pedro y Casilda, reno ioy Ana . 

Fresnedo R o d r í g u e z F e r n á n d e z , Gui l lermo, 
Garc í a R o d r í g u e z , Jovi to , hi jo de 1 de H i g i n i o y Teresa. 

Acisclo y Mar í a Josefa. | Regliera) César, de Deme-
Igüeña | t r io y Generosa. 

Garc í a Garc ía , Francisco, h i io de I r¡1 
Manuel y Manuela. 

P e ñ a Garc ía , Victor ino, de Va I Alvarez G o r z á V z , R a ú l , hijo de 
l en t ín y Cesárea. ¡ E l v i r o y Agust ina. 

P e ñ a Ssgura, Gregorio, de Ma- | Colinas Góm^z, Ceferino, de Víc-
nuel y Francisca. tor y L u c í a . 

Salavedra Mayo, Lorenzo, de E n r í q u e z Cal vo, Pe 1ro, de José y 
Faancisco y Balbina. F lo ren t ina . 

Los Barrios de Salas Vega González Jul io , de José 
Pé rez Pé rez , Antonio, hi jo de y Manuela, 

Paulino Rafaela. Par t ido de R i a ñ o 
Molinaseca Riaño 

Morán Salso, Fernando, hijo de pedr0 R o d r í g u e z , Leopoldo, hijo 
Manuel y Bonifacia ne E m i l i o y Ascensión. 

Panizo Folgado Pelix, de J u l i á n 
y Dolores. Acebedo 

R o d r í g u e z López , F ide l , de Alón- Media Ponegro, Catalino, hijo de 
so y Rosaura. Gregorio y Ange l i na . 
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Boca de Huérgano 
Canal Puerta, Ben jamín , hijo de 

Fraocisco y Saturnina. 
Casquero, Juan Matiuel, de R í 

cardo y Consuelo. 
F e r n á n d e z Rodr íguez , Pedro, de 

Atauasio y Ataaasia. 
Juan S imón , Enrique, de Santia

go y M a r í a , 
Pedroche Vaoos, Nio«,sio; de Ori 

sógono 3' Felisa, 
Pé rez Monge, Ben jamín , de Mel 

chor y Pascuala. 
Burón 

J u á r e z Allende, Ben jamín , hijo 
de Donato, y Juana. 

Pé rez Melón, Dionisio, de Pedro 
y Gregoria. 

Reyero Corrales Martiniano, de 
Vida l y Valentina. 

Cistierna 
Alonso F e r n á n d e z , J o s é , hijo de 

Gregorio y Sinforiana. 
'Calzado Torrero, A n d r é s , de Es 

colás t ica . 
Gonzá lez Alonso, Eleuterio, de 

Faustino y Valeria. 
Manzauedo Díaz , Honesto, de Do

mingo y Gregoria. 
Montes Garc ía , Hi l a r io , de Ange l 

y Justa. 
Orejas Campos J o s é Mar t ín , de 

Pedro y Francisca. 
Crémenes 

G o n z á ^ z R o d r í g u e z , Ange l , hijo 
de Eustaquio y Fortunata. 

García García , Mauro, de J e r ó n i 
mo y María . 

Puebla de Liüo 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z . Manuel, 

hijo de Aniceto Teresa. 
Oseja de Sajambre 

Díaz Posada, Fé l ix , hijo de Mar
cos y Antonia, 

Rivero Puente, Pedro, de María , 
Posada de Valdeón 

Díaz Riega, Gabriel, hijo de Se-
veriano y Tr in idad . 

F e r n á n d e z Compadre, José de 
Segundo y Ana , 

Prado de la Guzpeña 
Alvarez Mata Eustaquio, hi jo de 

Daniel y María . 
Díaz Alvarez. Teodomiro, de San 

tiago y María . 
Garc ía Fuentes, Manuel, de Fe 

derico y Concepción. 

Renedo de VaMetuéjal 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z , Alejandro, 

hijo de Lorenzo y Manuela. 
Argent ino Turienzo, Manuel, de 

Ave ino y Francisca. 
Sabero 

Advarez H i g i u i o , Emi l iano , hijo y Concepción, 
de Va ien t ín y Obdulia. 

Alvarez Bermejo, Secundino. de 
Juan y Vicenta. 

Vicha la Hera, Saveriuo, do Juan 
y Rosa. 

Garc ía Prieto Amador, de Wen
ceslao y Luisa . 

González Hospi tal , Cándido , de 
Indalecio y Agueda. 

González Mar t ínez , Ange l Justi
no, de Saturnino y Josefa. 

González Viñue la , Bonifacio, de 
Manuel y E l v i r a . 

La Fuente Barrero, Saturnino, de 
J o s é y Basilisa. 

Mar t ínez Campos, Belarmino, de 
Saturnino y Amadora, 

Pastor Calvo, Eugenio, de Jorge 
y Eugenia. 

Ramos Anto l ín , Alfredo, de Se
bas t ián y Pi lar . 

Redondo Garc ía , Abeiioo., de Da
niel y Agueda. 

Sánchez Garc ía , Segundo, de Pe
dro y Eugenia. 

Sa lamón 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , Teodomiro 

Santiago, hijo de Pedro y Francisca. 
VaJderrueda 

González P é r e z , Severino, hijo de 
J o s é y Francisca. 

Pasea l í de la Vega, Pablo, de 
Pablo y M a r í a . 

Prado Marcos, Pablo, de Esteban 
y Ricarda. 

Vegamián 
L i é b a n a Suárez , Leónides , hi jo de 

de Nicolás y Mar í a . 
López Garc ía , Timoteo, de San 

tiago y Consuelo. 
Mar t ínez Reyero, J e sús , de Fran

cisco e Isabel. 
Valle González , Teodoro, de Ale

jandro y Esmeralda. 
Partido de S a h a g ú n 

Sahagún 
González Alonso, Cubano, hijo de 

A n d r é s y Narciso 

Calzada del Coto 
E-iCudero Alonso, Jacinto, hijo de 

Juan y Engracia. 
Rodrigue/ Migaelez, Domingo, 

de Antonio y Teodora. 
Rojo Rojo, Feliciano, da A g u s t í n 

Cea 
Alonso P é r e z , Sixto, hijo de A n 

gel y Angela. 
Merino López , Mariano, de Ma

riano y Anton ia . 
Cebanico 

Fé l ix F e r n á n d e z , Modesto, h i jo 
de Gumersindo y Joaquina. 

Cubillas de Rueda 
Alonso Garc ía , Máximo, hijo de 

Santos y Polonia. 
García F e r n á n d e z , Ju l io , de S i 

món y Doradla. 
Garc ía Lomas, Pablo, de F a b i á n 

y Vert ina . 
Reyero Blanco, Herminio , de Ma

nuel y Gregoria, 
Torices Cantoral, Marcelino, de 

Victorio y Tr in idad . 

Gordaliza del Pino 
García Santa Marta, Epifanio, 

hijo de Bernardino y Luisa 
Iglesias D o m í n g u e z , Manuel Lá

zaro de Antonio y E n c a r n a c i ó n . 

Valdepolo 
López Rojo, T o m á s , hijo de F e l i 

pe y Petronila. 

Vilíaselán 
R o d r í g u e z L ó p e z , Teodomiro, hijo 

de Ensebio y Marta, 

. Viflaverde de Árcayos 
Juanes Merino, Ricardo, hijo de 

José e Isabel. 

Villazanzo 
Alvarez López , Macario, hi jo de 

Nicolás y Manuela. 
Caballero Mar t ínez , Raulfo, do 

Pedro y Ju l i a . 
F e r n á n d e z Arias, Luciano, de 

Ricordo y Calixta. 
{Se continuará) 

L E O N 

Recio González , José , de J o s é y l l n i p . de la D ipu tac ión provincial 
Petra. 1931 


